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PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE BACHILLERATO CORRESPONDIENTES AL CURSO 2025-2026
______________________________________________________________________________________

En cumplimiento de la Orden de 21 de mayo de 2013 por la que se establece el procedimiento y concesión de los 
Premios, se comunica que las pruebas se celebrarán:

Día: 23 de junio de 2026

Lugar: Universidad de Almería (Entrada norte: Aulario 6 - Deportes)
Carr. Sacramento, s/n, 04120 La Cañada, Almería

                
Hora: 

Alumnado con primer apellido que comience por “A” hasta la “L” 
incluidos .…...…............………. 8:40 horas

Alumnado con primer apellido que comience por “M” hasta la “Z” 
incluidos ..…..…....……………. 09:05 horas

Los alumnos y alumnas deben ir provistos de DNI/TIE y útiles para escribir y, en su caso, dibujar. No se permitirá  
el uso de diccionarios ni de cualquier material de apoyo bibliográfico o técnico, con las siguientes excepciones:

-  En  Latín  II:  se  permite  exclusivamente  el  uso  del  diccionario  latino-español  incluyendo  su 
correspondiente apéndice gramatical.
- En las materias de Matemáticas II, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales y Ciencias Generales: 
se autoriza el uso de regla y calculadoras no programables, que no sean gráficas ni tengan capacidad 
para almacenar o transmitir datos.
- En Dibujo Artístico II: el alumnado  deberá aportar su propio papel en formato A4 adecuado a la técnica, 
así como grafito; rotuladores; bolígrafo o estilográficas; difuminos; goma de borrar; y sacapuntas. No se 
admitirán  materiales  distintos  a  los  indicados,  líquidos  ni  cintas  correctoras,  ni  herramientas  de 
medición o auxilio en el dibujo (reglas, plantillas de dibujo, compás, espejos, etc,.).

Los teléfonos móviles, así como cualquier otro dispositivo electrónico deberán permanecer apagados durante el 
desarrollo de las pruebas.

Se recomienda que el alumnado no acceda acompañado a la sede de las actuaciones para evitar aglomeraciones. 

La Presidenta del Tribunal,
Fdo.: Ana María Sánchez Márquez
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